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INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ordinaria de primera instancia, radicada bajo 
el No. 2020-00005, informándole que, por error aritmético en la hora de programación de la 
audiencia de conciliación, se indicó que la misma se llevará a cabo a la hora de las  8 a.m del día 16 de 
octubre de 2023, que es un día inhábil (festivo). Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE CORRECCIÓN ARITMÉTICA DE PROVIDENCIA 
San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe Secretarial y constatando la veracidad del mismo se hace procedente 

aplicar el artículo 286 del CGP el cual dispone lo siguiente: “Toda providencia en que se haya  
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

En consecuencia, de lo anterior se hace procedente: 
 

PRIMERO: CORREGIR la hora y fecha en la cual se llevará a cabo la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, la cual se realizará 
a las 8 a.m. del día 19 de octubre de 2023. 
 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a los interesados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

Jueza.- 

 

 


